
Ejecutivo Rdo. 2023-01545 
Cooperativa Financiera Cotrafa Vs. Jaimar Esteban Guisao David 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandado Jaimar Esteban Guisao David 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01545 00   

Providencia Requiere parte demandante, so 
pena desistimiento tácito  

 
 
El Despacho mediante auto del 7 de noviembre de 2023 decretó el embargo de salario solicitado 

(Doc. 02 Carpeta Medidas). 

 
Igualmente, el 12 de diciembre de 2023 se compartió el expediente digital con la apoderada 

judicial de la parte actora, y de esa manera puede tener acceso a dicho proveído para su descarga 

y radicación ante la entidad empleadora. 

 
Siendo así, SE REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación en inserción por estados del presente auto, allegue la prueba 

de radicación vía correo electrónico del referido auto. Se deberá acreditar el mensaje de datos 

enviado y el respectivo acuse de recibo. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

15. 
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